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, 
PRESENTACION 

E
ste espacio que se crea, que llamamos "Diálogos" preten
de dar comienzo a una colección destinada a la publi
cación conjunta y coordinada con aquellas instituciones 

cúya misión se inspira en un mayor respeto y protección por los 
derechos humanos. 

En esta primera oportunidad la interrelación se produce· 
con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, institución 
ju,dicial autónoma cuya misión es la de aplicar e interpretar la 
Convención Americana y con la cual este Ministerio Público 
Fiscal ha suscripto un convenio de cooperación institucional. 

En ese orden, el trabajo que aquí se presenta es fruto de la 
coordinación y entendimiento entre el Programa de Cooperación 
y Asistencia con la Sociedad Civil perteneciente a la Secretaría 
General de Acceso a Justicia y Derechos Humanos de esta Fis
calía General y la Secretaría Ejecutiva del tribunal internacional. 

El diálogo propuesto que preside esta colección se inserta 
en los principios que inspiraron la creación del Programa de 
Cooperación antedicho toda vez que de,sde lo institucional, se 
ha bregado con entusiasmo en construir a partir de la interac
ción de diversas miradas, haciéndonos eco de la fructífera co
municación entre los actores de la sociedad. 

El primer número de esta colección propone un análisis 
' del iplpacto que han f€pido las sentencias de la Corte Intera-

merifana en el ordenamiento legal de los Estados que han sido 
pat:te en algunos casos paradigmáticos, por lo que se considera
ron aquellos precedentes en donde el tribunal internacional, en 
los ié,rminos del artículo 2 de la Convención Americana, ordenó 
la adecuación de l~gislaciones internas a la normativa e inter
pretación que ella misma hace sobre el tratado. 

En ese sentido, debe considerarse, que el Sistema Intera
mericano de Derechos Humanos tiene un carácter subsidiario, 
coadyuvante y complementario, según el cual el respeto, garan
tía, promoción y protección de los derechos humanos son tarea 


